
Juzgado de Paz: 

 
1. Nacimientos: 
 
> Solicitud de Certificación Literal. 
 
(el plazo aproximado para la obtención del certificado es de 48 horas, si el 
inscrito lo es en La Nucía. Dos semanas aproximadamente si consta la 
inscripción en otro Registro Civil, y 1 mes si se trata del Registro Civil 
Central de Madrid). 
 
Solicitante 
*Nombre y apellidos 
*Dirección 
*Teléfono 
Email 
 
Datos del inscrito 
*Nombre y apellidos 
*Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa) 
Tomo   Página 
*Registro Civil 
 
Deseo recibir contestación sobre la disponibilidad de dicho certificado a 
través de: 
Teléfono 
Email 
Los campos marcados con un asterisco (*) son obligatorios. 
 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL RECIEN NACIDO EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA NUCÍA: 
 
La declaración la deberá efectuar quien tenga conocimiento cierto del 
nacimiento. 
PLAZO: Entre las veinticuatro horas y los ocho días siguientes al nacimiento. 
El plazo de declaración será de Treinta días cuando se acredite justa causa. 
Obligados a promover la inscripción por la declaración correspondiente: 

• El padre.  
• La madre.  
• El pariente más próximo o, en su defecto, cualquier persona mayor 

de edad presente en el lugar del alumbramiento al tiempo de 
verificarse.  

• El jefe del establecimiento o el cabeza de familia de la casa en que el 
nacimiento haya tenido lugar  

• Respecto a los recién nacidos abandonados, la persona que los haya 
recogido. 

La obligación de declarar afecta a los consanguíneos hasta el cuarto grado y 
a los afines hasta el segundo. 
 



DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

• Carnet de identidad o documentación del padre o madre en el que 
conste el domicilio de residencia de La Nucía, o en su defecto, 
certificación del empadronamiento en esta localidad.  

• Cuestionario de declaración de nacimiento (Doble hoja de color 
amarillo, facilitada en cualquier Registro Civil o en el Hospital donde 
tuvo lugar el alumbramiento), debidamente rellenada y firmada por el 
facultativo que asistió al parto, y los padres del recién nacido.  

Boletín estadístico de nacimiento (doble hoja blanca, facilitada en cualquier 
Registro Civil o en el Hospital donde tuvo lugar el alumbramiento), 
debidamente rellenada y firmada por el facultativo que asistió al parto y los 
padres del recién nacido. 
 
 
 


